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agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con el artículo 57.1 y 2.c) de la Ley Foral 15/2004, de 3 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a los 
efectos oportunos.

Pamplona, 27 de febrero de 2013.–El Director Gerente del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, Ángel Sanz Barea.

F1303889

RESOLUCIÓN 285/2013, de 27 de febrero, del Director Gerente del 
Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, por la que se nombra 
interinamente a doña María Arbona Celaya, Jefa de Sección Asis‑
tencial de Enfermería de Atención Primaria del Servicio Navarro 
de Salud‑Osasunbidea.

El artículo 16.4 del Decreto Foral 62/2012, de 18 de julio, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, 
dispone que los Jefes de Sección y de Área de Enfermería serán nom-
brados y cesados por el Director Gerente del Servicio Navarro de Salud‑ 
Osasunbidea, a propuesta del Director respectivo, de entre el personal 
perteneciente a la plantilla del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, 
que ostente la categoría de A.T.S/D.U.E. o equivalente.

En virtud de las competencias conferidas por los Estatutos del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, aprobados por Decreto Foral 62/2012, 
de 18 de julio,

RESUELVO:
1.º Nombrar interinamente Jefa de Sección Asistencial de Enfermería 

de Atención Primaria del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea a doña 
María Arbona Celaya, funcionaria de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.

2.º La interesada deberá tomar posesión del puesto para el que ha 
sido nombrada dentro de los diez días naturales siguientes al de notificación 
del nombramiento.

3.º Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para 
general conocimiento.

4.º Trasladar esta Resolución a la interesada, al Servicio de Personal 
en Atención Primaria; a la Subdirección de Planificación y Control de 
Gasto de Personal, al Servicio de Gestión y Desarrollo Profesional y al 
Servicio de Gestión de Retribuciones y Prestaciones del Servicio Navarro 
de Salud‑Osasunbidea, significando que contra la presente Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 y 2. c) de la Ley Foral 
15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral, 
a los efectos oportunos.

Pamplona, 27 de febrero de 2013.–El Director Gerente del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, Ángel Sanz Barea.

F1303890

RESOLUCIÓN 287/2013, de 27 de febrero, del Director Gerente del 
Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, por la que se dispone el 
cese de don Javier Arellano Aburto, como Jefe de Unidad Clínica 
de Cirugía Endocrina en Complejo Hospitalario de Navarra del 
Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea.

El artículo 14.3 del Decreto Foral 62/2012, de 18 de julio, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, 
dispone que los nombramientos y ceses de los titulares de las Jefaturas 
de Sección y de Unidad se producirán por Resolución del Director Gerente 
del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea.

En virtud de las facultades conferidas por los Estatutos del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea aprobados por Decreto Foral 62/2012, 
de 18 de julio,

RESUELVO:
1.º Disponer el cese de don Javier Arellano Aburto, personal fun-

cionario, como Jefe de Unidad Clínica de Cirugía Endocrina en Complejo 
Hospitalario de Navarra del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, 
agradeciéndole los servicios prestados.

2.º Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para 
general conocimiento.

3.º Trasladar esta Resolución al interesado, a la Dirección de Personal 
en el Complejo Hospitalario de Navarra; a la Subdirección de Planifica-
ción y Control de Gasto de Personal, al Servicio de Gestión y Desarrollo 
Profesional y al Servicio de Gestión de Retribuciones y Prestaciones 
del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, significando que, contra la 
presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior del 
Gobierno de Navarra en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con el artículo 57.1 y 2.c) de la Ley Foral 

15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, a los efectos oportunos.

Pamplona, 27 de febrero de 2013.–El Director Gerente del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, Ángel Sanz Barea.

F1303891

1.3. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

ORDEN FORAL 17E/2013, de 20 de marzo, del Consejero de Fo‑
mento, por la que se aprueba definitivamente el expediente de 
modificación del Plan Municipal de Azagra, para la eliminación 
del Polígono Ganadero, promovido por el Ayuntamiento de 
Azagra.

El Ayuntamiento de Azagra ha presentado ante el Departamento 
de Fomento, para su aprobación definitiva, el expediente descrito en el 
encabezamiento.

Vista la documentación aportada, así como el informe del Servicio 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se considera procedente su 
aprobación definitiva.

En uso de las facultades que tengo conferidas por Decreto Foral 
143/2011, de 24 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
del Departamento de Fomento y Vivienda, (actualmente Departamento 
de Fomento, de conformidad con lo establecido en el Decreto Foral de la 
Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 11/2012, de 22 de junio y 
Decreto Foral 30/2012, de 27 de junio),

ORDENO:
1.º Aprobar definitivamente el expediente de modificación del Plan 

Municipal de Azagra, para eliminación del Polígono Ganadero, promovido 
por el Ayuntamiento de Azagra.

2.º Señalar que esta Orden Foral no agota la vía administrativa. Los 
interesados que no sean Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra contra este acto aprobatorio 
de control de legalidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la práctica de la notificación de la presente Orden Foral o, en su caso, 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Y contra la normativa urbanística aprobada se podrá interponer recurso 
contencioso‑administrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, 
desde la publicación de su contenido en el Boletín Oficial de Navarra a 
instancia del Ayuntamiento correspondiente.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso con-
tencioso‑administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo ante el Gobierno 
de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so‑Administrativa.

3.º Notificar esta Orden Foral al Ayuntamiento de Azagra a los efectos 
de que proceda a publicar la correspondiente normativa urbanística en el 
Boletín Oficial de Navarra.

4.º Publicar la presente Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, 
a los efectos oportunos.

Pamplona, 20 de marzo de 2013.–El Consejero, Luis Zarraluqui 
Ortigosa.

F1304355

1.4. SUBVENCIONES, AYUDAS Y BECAS

ORDEN FORAL 196/2013, de 27 febrero, del Consejero de Políticas 
Sociales, por la que se regulan las ayudas económicas para 
asistente personal de las personas dependientes.

La Comunidad Foral de Navarra, en ejercicio de su competencia 
exclusiva en materia de servicios sociales, atribuida por el artículo 
44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, dictó la Ley Foral 
15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, con el objeto 
fundamental de conseguir el bienestar social de la población en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, garantizando el derecho 
universal de acceso a los servicios sociales, para lo que ha configurado 
un sistema público de servicios sociales que integra la atención a las 
personas dependientes.

En desarrollo de dicha Ley Foral, mediante Decreto Foral 69/2008, de 
17 de junio, se aprobó la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General, 
en la que se determina el conjunto de prestaciones del sistema público de 
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servicios sociales cuyo ámbito de aplicación se extiende a todo el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra.

La Cartera de Servicios Sociales Ámbito General, en su Anexo I, letra 
B, recoge las ayudas económicas para asistente personal de personas 
dependientes, como prestación garantizada.

El facilitar la permanencia de las personas dependientes en su entorno 
habitual, es una de las premisas de las que parte tanto la Ley Foral, como 
de la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General.

El Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y el fomento de la competitividad modifica la 
regulación de la prestación económica de asistencia personal, ampliándola 
a todos los grados de dependencia.

Por otra parte, la reducción de la aportación económica del Estado 
mediante la financiación del nivel mínimo establecida en el Real Decreto 
Ley 20/2012, de 13 de julio, así como el importe de las prestaciones, 
determinan la necesidad de modificar el cálculo de la ayuda económica 
de asistente personal de personas dependientes.

Por tanto, el objeto de esta Orden Foral es aprobar la regulación de las 
ayudas económicas para asistente personal de personas dependientes, 
de conformidad con las modificaciones normativas señaladas.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidente, y por el Decreto Foral 73/2012, de 25 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Políticas Sociales,

ORDENO:
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden Foral establecer la regulación de las 

ayudas económicas para asistente personal de personas dependientes 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Beneficiarios de la ayuda.
Las personas que teniendo reconocida una situación de dependencia, 

en grado III (Gran Dependencia) o II (Dependencia Severa), cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo siguiente podrán recibir la ayuda 
económica para asistente personal cuando así lo establezca su programa 
individual de atención.

Artículo 3. Requisitos de acceso a la ayuda.
Para tener acceso a las ayudas establecidas en esta Orden Foral, 

habrá de reunirse en el momento de la solicitud y mantenerse durante el 
periodo de percepción de la misma, además del grado de dependencia 
señalado en el artículo anterior y el resto de requisitos que constan en el 
Anexo I, letra B número 23 de la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito 
General, los siguientes requisitos:

Ser mayor de edad con capacidad para determinar por sí mismo los 
servicios que requiera, ejercer su control e impartir instrucciones a la 
persona encargada de su asistencia. En caso de incapacidad legal, este 
requisito se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia.

Encontrarse desempeñando un trabajo remunerado y en situación de 
alta en la Seguridad Social, o bien participar en cualquier tipo de enseñanza 
superior.

Contratación de un asistente personal por un mínimo de 80 horas 
mensuales.

Artículo 4. Requisitos del asistente personal.
El asistente personal, como trabajador que presta servicios a la persona 

beneficiaria con la finalidad establecida en la presente Orden Foral, deberá 
reunir los siguientes requisitos:

–Ser mayor de 18 años.
–Residir legalmente en España.
–Ser persona idónea para prestar los servicios derivados de la asis-

tencia personal.
Artículo 5. Normas generales para la determinación de la capacidad 

económica.
1. La capacidad económica de las personas beneficiarias de la 

presente ayuda económica se determinará en atención tanto a la renta 
como al patrimonio.

2. Para la determinación de la capacidad económica personal, 
incluida la determinación de las cargas familiares, será de aplicación, 
con carácter supletorio a lo dispuesto en esta orden foral, la normativa 
correspondiente a los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Patrimonio.

3. El período a computar en la determinación de la renta y del 
patrimonio será el correspondiente al último ejercicio fiscal cuyo período 
de presentación de la correspondiente declaración haya vencido a la 
fecha de presentación de la solicitud o, en su caso, la última pensión 
reconocida.

4. Asimismo, se computarán en la determinación de la renta y del 
patrimonio las disposiciones patrimoniales realizadas por el beneficiario en 
los cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de prestaciones 
del Sistema de atención a la dependencia.

5. Por unidad familiar se entiende:
a) La integrada por los cónyuges y los hijos menores de edad, con 

excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan inde-
pendientes de éstos.

b) La integrada por una pareja estable según su legislación específica 
y los hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consenti-
miento de los padres, vivan independientes de éstos.

c) En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo 
matrimonial o no existiera pareja estable o pareja conviviente, la formada 
por la madre o el padre y todos los hijos convivientes y que reúnan los 
requisitos a que se refieren los apartados anteriores.

d) Opcionalmente podrán ser incluidos como miembros de la unidad 
familiar los hijos con edades comprendidas entre los 18 y 25 años cuyos 
ingresos sean inferiores al Salario Mínimo Interprofesional y no vivan 
independientes de sus padres.

Artículo 6. Determinación de la renta.
1. Por renta, a los efectos de estas ayudas, se entiende la suma de 

la totalidad de ingresos de la unidad familiar derivados de:
a) Rendimientos del trabajo por cuenta ajena, en los términos es-

tablecidos en la normativa fiscal de aplicación, incluidas pensiones y 
prestaciones de previsión social, cualquiera que sea su régimen.

b) Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.
c) Rendimientos netos de las actividades empresariales o profesio-

nales o agrícolas y ganaderas.
2. En los ingresos de las personas beneficiarias no se tendrán en 

consideración como renta la cuantía de las prestaciones de análoga 
naturaleza y finalidad recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre.

3. En la determinación de la renta de las personas beneficiarias se 
tendrán en cuenta los importes que deduzcan anualmente en concepto de 
préstamo para la adquisición de la vivienda habitual o contrato de alquiler 
de vivienda para su residencia habitual, en los mismos términos que en 
la normativa fiscal vigente.

Artículo 7. Determinación del patrimonio.
1. Se considera patrimonio de la persona beneficiaria el conjunto 

de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con 
deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como 
de las deudas y obligaciones personales de las que deba responder, de 
conformidad con las normas fiscales que, en su caso, pudieran resultar 
de aplicación.

2. El patrimonio a tener en cuenta comprende tanto el capital mobi-
liario como el inmobiliario.

Por capital inmobiliario se entiende los bienes de naturaleza rústica 
y urbana.

Por capital mobiliario se entiende: los depósitos en cuenta corriente y 
a plazo, fondos de inversión y fondos de pensiones, valores mobiliarios, 
seguros de vida en caso de rescate y rentas temporales o vitalicias, objetos 
de arte, antigüedades, joyas y otros objetos de valor.

3. Para el cálculo del valor del patrimonio se seguirán las normas 
establecidas en el Impuesto sobre el Patrimonio.

En el cálculo del valor del patrimonio no se tendrá en cuenta la vivienda 
habitual de la persona beneficiaria.

En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el 
porcentaje correspondiente a la propiedad de la persona beneficiaria.

4. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes 
y derechos aportados a un patrimonio especialmente protegido de los 
regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimo-
nial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
finalidad, del que sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. 
No obstante, sí se computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio, 
que no se integren en el mismo.

5. En la consideración del patrimonio se tendrá en cuenta la edad 
del beneficiario.

Artículo 8. Determinación de la capacidad económica personal.
1. La capacidad económica de la persona beneficiaria se determinará 

en atención a su renta per capita y su patrimonio.
2. La renta per capita de la persona beneficiaria se obtendrá divi-

diendo la renta de la unidad familiar entre el número de miembros de la 
misma.

3. La capacidad económica de la persona beneficiaria será la corres-
pondiente a su renta per capita, modificada al alza por la suma de un 5 por 
ciento de su patrimonio neto a partir de 65 años de edad, un 3 por ciento 
de los 35 a los 65 años y de un 1 por ciento a los menores de 35 años.

4. La capacidad económica en términos mensuales se corresponde 
con la capacidad económica establecida según los apartados anteriores 
dividida entre 12 meses.

Artículo 9. Cálculo de la ayuda económica en cómputo mensual.
1. Se concederá la ayuda en su importe máximo para la situación de 

dependencia correspondiente, cuando la capacidad económica mensual de 
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la persona beneficiaria sea inferior a dos veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) mensual y no perciba otras ayudas de análoga 
naturaleza y finalidad derivadas de los regímenes públicos de protección 
social (PAN), sin que en ningún caso la cantidad resultante pueda ser inferior 
al importe mínimo establecido para cada situación de dependencia.

2. Se concederá ayuda económica por importe inferior a dicho im-
porte máximo, cuando la capacidad económica mensual de la persona 
beneficiaria sea igual o superior a dos veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) mensual.

El porcentaje de reducción variará en función de la situación de de-
pendencia y de la capacidad económica del beneficiario, de conformidad 
con lo establecido en las tablas de los artículos siguientes.

3. A la cantidad resultante se deberán deducir, en su caso, las cuan-
tías mensuales que se perciban por prestaciones de análoga naturaleza 
y finalidad establecidas en cualquiera de los regímenes públicos de pro-
tección social (PAN).En particular, se deducirán el complemento de gran 
invalidez regulado en el articulo 139.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social, el complemento de asignación económica por hijo a cargo mayor 
de 18 años con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de 
necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contributiva, y 
el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley de Integración Social 
de los Minusválidos.

En este supuesto también se tendrá en cuenta que en ningún caso la 
cantidad resultante pueda ser inferior a los importes mínimos establecidos 
para cada situación de dependencia.

4. En ningún caso la cuantía de la ayuda será superior al coste de 
la contratación por asistente personal efectuada.

Artículo 10. Importes máximos y mínimos de ayuda económica de 
asistente personal.

Los importes máximos y mínimos de la ayuda económica para asistente 
personal de personas dependientes son los siguientes:

Para las situaciones de dependencia reconocidas conforme a la cla-
sificación anterior a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 20/2012, de 
13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad:

SITUACIÓN  
DE DEPENDENCIA

MÁXIMO  
(euros/ mes)

MÍNIMO  
(euros/ mes)

Situación de gran dependencia nivel 2 1.214,83 485,93
Situación de gran dependencia nivel 1 1.214,83 485,93
Situación de dependencia severa nivel 2 723,94 289,58
Situación de dependencia severa nivel 1 723,94 289,58

Para las situaciones de dependencia reconocidas conforme a la clasi-
ficación establecida en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio:

SITUACIÓN  
DE DEPENDENCIA

MÁXIMO  
(euros/ mes)

MÍNIMO  
(euros/ mes)

Situación de gran dependencia 1.214,83 485,93
Situación de dependencia severa 723,94 289,58

Artículo 11. Porcentajes de reducción para cada grado y nivel de 
dependencia reconocido antes de la entrada en vigor del Real Decreto‑ley 
20/2012.

Los porcentajes de reducción para las situaciones de dependencia 
reconocidas conforme a la clasificación anterior al Real Decreto Ley 
20/2012, de 13 de julio, en función de su capacidad económica son las 
siguientes:

a) Gran dependencia nivel 2:

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%

Desde 1 a 2 IPREM 15,00%

Más de 2 a 3 IPREM 30,00%

Más de 3 a 4 IPREM 40,00%

Más de 4 a 5 IPREM 50,00%

Más de 5 60,00%

b) Gran dependencia nivel 1:

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%

Desde 1 a 2 IPREM 15,00%

Más de 2 a 3 IPREM 30,00%

Más de 3 a 4 IPREM 40,00%

Más de 4 a 5 IPREM 50,00%

Más de 5 60,00%

c) Dependencia severa nivel 2:

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%
Desde 1 a 2 IPREM 15,00%
Más de 2 a 3 IPREM 30,00%
Más de 3 a 4 IPREM 40,00%
Más de 4 a 5 IPREM 50,00%
Más de 5 60,00%

d) Dependencia severa nivel 1:

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%
Desde 1 a 2 IPREM 15,00%
Más de 2 a 3 IPREM 30,00%
Más de 3 a 4 IPREM 40,00%
Más de 4 a 5 IPREM 50,00%
Más de 5 60,00%

Artículo 12. Porcentajes de reducción para situaciones de dependen-
cia reconocidas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto‑ley 
20/2012.

A los solicitantes respecto de los que a fecha de entrada en vigor de 
esta Orden Foral, exista resolución administrativa de reconocimiento de 
situación de dependencia conforme a la clasificación establecida por el Real 
Decreto Ley 20/2012 de 13 de julio, así como a los nuevos solicitantes, les 
será de aplicación los porcentajes de reducción en función de su capacidad 
económica conforme a las siguientes tablas:

a) Gran Dependencia.

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%
Desde 1 a 2 IPREM 15,00%
Más de 2 a 3 IPREM 30,00%
Más de 3 a 4 IPREM 40,00%
Más de 4 a 5 IPREM 50,00%
Más de 5 60,00%

b) Dependencia Severa.

TRAMOS PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Menos de 1 IPREM  0,00%
Desde 1 a 2 IPREM 15,00%
Más de 2 a 3 IPREM 30,00%
Más de 3 a 4 IPREM 40,00%
Más de 4 a 5 IPREM 50,00%
Más de 5 60,00%

Artículo 13. Reconocimiento y abono de la ayuda.
1. El procedimiento para acceder a la ayuda prevista en esta orden 

foral será el establecido en la Ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, por la 
que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y se regula la organización, las funciones y el régimen 
del personal que configura los equipos y el órgano de valoración de la 
situación de dependencia en Navarra.

2. El reconocimiento del derecho a la prestación tendrá efectos a 
partir de la fecha de la resolución en la que se reconozca dicha ayuda.

3. Si en el plazo de seis meses desde la solicitud no se ha notificado 
la resolución expresa de reconocimiento de la ayuda, el reconocimiento 
del derecho a la prestación tendrá efectos desde el día siguiente al del 
cumplimiento de dicho plazo.

4. En todo caso, el abono de la prestación se efectuará de forma 
mensual, mediante ingreso en cuenta corriente o libreta de ahorro que la 
persona beneficiaria indique.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones de las personas beneficiarias de estas ayu-

das:
a) Destinar las ayudas económicas concedidas a la finalidad prevista 

en las mismas.
b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos 

en la presente Orden Foral.
c) La persona beneficiaria o su representante legal deberá pre-

sentar, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda económica, contrato laboral y alta en la seguridad 
social del trabajador contratado o, en su caso, contrato con la entidad 
prestadora de servicios. Igualmente, en el mismo plazo, presentará 
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dicha documentación cuando se produzca la modificación del contrato 
o nueva contratación.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda realizar 
la Agencia Navarra para la Dependencia, presentar la documentación y 
justificantes que pudieren requerirse al respecto y comunicar la alteración 
de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión.

e) Comunicar a la Agencia Navarra para la Dependencia la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos, recursos o prestaciones 
de análoga naturaleza y finalidad que las reguladas en la presente 
convocatoria.

2. El incumplimiento de dichas obligaciones, así como la concurrencia 
de cualquier otra causa que suponga el acceso a las prestaciones sin cumplir 
los requisitos exigidos en la normativa de aplicación dará lugar a la exigencia 
del reintegro total o parcial de las cantidades percibidas indebidamente en 
los casos legalmente previstos, procederá, además, la exigencia del interés 
de demora correspondiente, devengado desde la fecha del pago de la ayuda 
hasta aquélla en que se dicte la resolución de reintegro, sin perjuicio de las 
responsabilidades en las que pudiera incurrir.

Artículo 15. Revisión, modificación y extinción de las ayudas.
1. La concesión de la ayuda y cuantía de la misma estará condi-

cionada a cualquier modificación de la situación inicial tenida en cuenta 
para su concesión, teniendo la persona beneficiaria o, en su caso, su 
representante legal la obligación de comunicar cualquier cambio que se 
produzca a la Agencia Navarra para la Dependencia. Dicha comunicación 
podrá hacerse de forma directa o a través del correspondiente Servicio 
Social de Base.

2. El procedimiento de revisión podrá iniciarse tanto a instancia de las 
personas interesadas como de oficio, pudiendo la Agencia Navarra para la 
Dependencia solicitar, a estos efectos, la documentación precisa.

3. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión y la determinación de su cuantía será causa de modificación de las 
ayudas concedidas, pudiendo éstas incrementarse, mantenerse, reducirse 
o extinguirse, según proceda.

4. La extinción de las ayudas económicas se producirá, además de 
por las previstas en la Ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, por alguna de 
las siguientes causas:

a) Falta o pérdida de alguno de los requisitos o condiciones exigidas 
para su concesión.

b) Ausencia de la Comunidad Foral por un plazo superior a tres 
meses ininterrumpidos.

c) Actuación fraudulenta para la obtención de la ayuda.
d) Uso inadecuado de la ayuda al no cumplir su finalidad.
e) Cuando el ingreso residencial sea superior a tres meses ininte-

rrumpidos.
f) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 

con carácter general para tener derecho a la percepción de la ayuda.
5. No se extinguirá la ayuda cuando se produzca la hospitalización 

de la persona dependiente.
6. La extinción de las ayudas se hará efectiva a partir del día primero 

del mes siguiente al que se haya producido su causa. Los pagos que, 
por retraso en la comunicación de ésta, se hayan efectuado pasado ese 
plazo deberán reintegrarse.

7. En caso de revisión, modificación o extinción de la ayuda habrá 
que estar a lo previsto en la Ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, por la 
que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la situación 
de dependencia y se regula la organización, las funciones y el régimen 
del personal que configura los equipos y el órgano de valoración de la 
situación de dependencia en Navarra.

Disposición derogatoria única.–Derogación de normas.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan 

a lo previsto en la presente orden foral y, en concreto, la Orden Foral 
17/2009, de 23 de enero, de la Consejera de Política Social, Igualdad, 
Deporte y Juventud, por la que se fija, se actualiza y prorroga la cuantía 
de las ayudas económicas de asistente personal para el 2009 y la Orden 
Foral 212/2009, de 1 de junio, de la Consejera de Política Social, Igualdad, 
Deporte y Juventud, por la que se regulan las ayudas económicas para 
asistente personal de personas dependientes.

Disposición final única.–Entrada en vigor y fecha de efectos.
Esta orden foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 27 de febrero de 2013.–El Consejero de Políticas Sociales, 

Iñigo Alli Martínez.
F1303269

ORDEN FORAL 207/2013, de 4 marzo, del Consejero de Políticas 
Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras que han 
de regir en la concesión de subvenciones a las Federaciones 
Deportivas de Navarra.

La Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra en su 
artículo 6.1 establece que a la Administración Deportiva de la Comunidad 

Foral, en este momento a través del Instituto Navarro de Deporte y Juven-
tud, le corresponderá la planificación y ejecución de la política en materia 
deportiva del Gobierno de Navarra. En el artículo 6.2.e) se señala, entre 
sus competencias, la de coordinar y tutelar a las Federaciones Deportivas 
de Navarra en el ejercicio de las funciones públicas que tengan delegadas, 
sin menoscabo de su actividad privada.

La citada Ley Foral, en su artículo 33.a), indica que la Administración 
Deportiva de la Comunidad Foral podrá conceder subvenciones a las 
Federaciones Deportivas de Navarra.

Por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 13 de febrero de 2013, 
se autoriza al Consejero de Políticas Sociales a adquirir compromisos 
de gasto imputables al ejercicio 2013 por un importe total de 2.222.594 
euros, a fin de aprobar varias convocatorias de subvenciones. Entre 
estas convocatorias, se encuentra la destinada a las Federaciones 
Deportivas de Navarra, por un importe total de 2.000.000 euros, de 
los cuales 1.940.000 euros serán con cargo a la partida 940002 95120 
4819 336100, denominada "Subvenciones a Federaciones y Centros 
de tecnificación", 40.000 euros con cargo a la partida 940002 95120 
4819 336106, denominada "Indumentaria de las selecciones deportivas 
de Navarra" y 20.000 euros con cargo a la partida 940002 95120 7819 
336100, denominada "Equipamiento de las federaciones deportivas" 
todas ellas correspondientes al Presupuesto de gastos de 2012, pro-
rrogado para 2013.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me han sido con-
feridas por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno y su 
Presidente, y el Decreto Foral 73/2012, de 25 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica del Departamento de Políticas Sociales.

ORDENO:
1.º Aprobar las Bases Reguladoras que han de regir la concesión 

de subvenciones a las Federaciones Deportivas de Navarra, en régimen 
de concurrencia competitiva, cuyo texto se incluye como Anexo I y Anexo 
II.

2.º Autorizar un gasto total de 2.000.000,00 de euros para hacer 
frente a la concesión de dichas subvenciones durante el año 2013, con 
cargo a las Partidas Económicas siguientes de los Presupuestos Generales 
de Navarra de 2013:

–1.940.000,00 euros con cargo a la Partida Económica 940002 95120 
4819 336100, denominada “Subvenciones a Federaciones y Centros de 
tecnificación”.

–40.000,00 euros con cargo a la Partida Económica 940002 95120 4819 
336106, denominada “Indumentaria de las selecciones de Navarra”.

–20.000,00 euros con cargo a la Partida Económica 940002 95120 
7819 336100, denominada “Equipamiento de las federaciones deporti-
vas”.

3.º En el caso de que existieran disponibilidades presupuestarias 
en las partidas referidas en el punto anterior a lo largo de los ejercicios 
siguientes, podrán incorporarse a las cuantías inicialmente previstas para 
las respectivas subvenciones anuales.

4.º Autorizar al Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte 
y Juventud para aprobar la autorización del gasto necesario para hacer 
frente a esta convocatoria con cargo a las Partidas Económicas que se 
habiliten al efecto en los Presupuestos Generales de Navarra para años 
sucesivos. La concesión de subvenciones quedará condicionada, en todo 
caso, a la existencia de crédito adecuado y suficiente para este fin en 
cada ejercicio económico.

5.º Para el año 2013, las solicitudes de subvención que se pudieran 
haber presentado con anterioridad a la aprobación de la presente Orden 
Foral, serán tramitadas de acuerdo a la normativa establecida en la pre-
sente Orden Foral.

6.º Publicar esta Orden Foral y sus Anexos en el Boletín Oficial de 
Navarra, a los efectos oportunos.

Pamplona, 4 de marzo de 2013.–El Consejero de Políticas Sociales, 
Iñigo Alli Martínez.

ANEXO I

Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones  
a las Federaciones Deportivas de Navarra

Base 1.ª Objeto.
1. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de 

subvenciones a las Federaciones Deportivas de Navarra.
2. Mediante la concesión de las citadas subvenciones se persigue 

la finalidad de apoyar a las Federaciones Deportivas de Navarra en 
el cumplimiento de las funciones que tienen contempladas en la Ley 
Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra, y su desarrollo 
posterior.

3. El régimen de concesión, según lo previsto en la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, será el de concurrencia 
competitiva.


